
 
 
Información General
 
Entidad : Diputación Provincial de Cáceres
Organismo : Gabinete de Comunicación
Expediente : XPS171/2025 AM PRES   (IRISMEDIA AGENCIA DE MEDIOS S.L.)
Objeto : Paquete cuñas rotación_1.938 cuñas. 6 cuñas diarias en programación abierta de Radio Marca
Cáceres Paquete cuñas deporte_ cuñas por partido en las retransmisiones locales que Radio Marca
Cáceres realice de los equipos cacereños (Cáceres Patrimonio de la Humanidad, AlQázeres y C.P.
Cacereño Banners display_900x90 - 300x100
Modalidad : Servicios
Procedimiento :
Forma de Adjudicación : Único Criterio Precio
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 8.264,54€
Importe de licitación con impuestos : 10.000,09€
Fecha Publicación : 11 - 03 - 2025
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 11 - 03 - 2025 10:00
-  Fin del plazo : 13 - 03 - 2025 12:00
C.P.V. :
[ 79341000 ]  Servicios de publicidad.
 
Más información : prensa@dip-caceres.es
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Paquete cuñas rotación_1.938 cuñas. 6 cuñas diarias en programación abierta de Radio
Marca Cáceres Paquete cuñas deporte_ cuñas por partido en las retransmisiones locales que Radio
Marca Cáceres realice de los equipos cacereños (Cáceres Patrimonio de la Humanidad, AlQázeres y C.P.
Cacereño Banners display_900x90 - 300x100
Adjudicatario : (B84584705)IRISMEDIA AGENCIA DE MEDIOS S.L.
Fecha Adjudicación : 14 - 03 - 2025
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 10.000,09€
Importe sin impuestos : 8.264,54€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa
Lotes :
[ Adjudicado ] Cuñas y banners Radio Marca
 
Documentos
 

Nombre Huella electrónica
(Algoritmo SHA1 base64)
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